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BOLETÍN O F I C I A L 
D B D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E I t l E N O r A O F I O U L 

L M leyes, Ardimos y anmoio-t que hayan de insertar
te ©n los B r L r n H i » oriGii tsa so han do mandar al Jofe 
follfcico respectivo, por ouyo oonduoto se pasaran a los 
gd i toros do los mencionados poriolioos. 

(Real oí den de 6 de Abril de 1839.) 

8« publies todos los días, oxcopto lo* domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, lUvado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensualos anticipadas; 
fuera do olla, 3'50 al mas, 9 al trimostro, 18 al seraostro y 28*50 por un ano. 

Se a Imiten su-ioripciones on Malrid.on la Administración del BOL*TIÍ», 
plaaa do Santiago, núm. 2.—Fuora do esta capital, directamente por modio 
do carta a la Administración, con inclusión del importo dol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A O V B U r a . N O l A K J D I rOlilAl 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parto no pobro, se insertarán oficia! -
monto: asimismo cualquier anunoio concomiente al - o r -
vioio nacional que dimano de las mismas: poro las d« 
intorós particular pagaran 50 oóntimos de peseta par 
cada linea de insoroión. 

Numeri suelto: 5 0 céntimos ds psseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio de Estado 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: D e l u d o el momento do rea
lizar en la organización colonial las refor
mas que la experienoU y el porvenir de 
loa reducidos, pero valiosos, res os de 
xnesiro ant iguo dominio ul t ramarino de
mandan, el Ministerio «le rol o«rgo tiene 
preparados los correspondióme* proyeo-
toe; mas aunque en el estudio y redao-
oiótt de los mismos se haya puesto el celo 
y la detención necesarios, el Gobierno do 
V. M. desea, p » r a c l mejor »-jeroioio de 
tus facultades que le están atr ibuidas por 
el art. 89 de la Constitui-ión de la Monar 
quía, el i lustrado y eficaz concurso de 
personas que , ya por su práctica de ese 
linaje de uegooios públicos, ya por la 
predominante dirección d¿ sus apti tudes 
y afioiones, oonst tuyen a m autor idad 
en oueationes como éstas, dif ieres da sa
yo, y un tanto dejadas de lado por la 
atención naoional en esto moderno pe
riodo de la vida española. 

El dictamen de una J u n t a foi moda de 
individuos representantes unos de las di
versas agrupaciones políticas, conooidos 
principa mente otros por sus merecimien
tos y esfuerzos en materia colonial, colo-
oados los demAs al frente de los orga
nismos administrativos que en la Metró
poli ó en las posesiones africanas ges
tionan esta clase de asuntos oficiales, y 
poseídos todos, cual seguramente habrán 
de hallarse, del propósito de hacer obra 
patriótiok y fecunda, pareoe en efecto del 
más alto valor piáotico para los fines que 
el Gobierno de V. M. persigue, y, en con-
seouenoia, de aouerdo o \>n el Consejo de 
Ministros, el Ministro que suscribe tiene 
'* honra de someter á la aprobaoión de 

M. «i adjunto proyecto de decr*to. 
3an Sebastián 30 de Julio de 1902. 

SEÑOR: 
A. L. R. P . de V. M. 

E l D u q u e de A l m o d ó v a r d e l I t i n . 

REAL DECRETO 
• u atención á las razones expuestas 

P°r el Ministro de Estado, de acuerdo 
°°o el Consejo de Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente; 
Articulo 1.° Se crea una J u n t a , de

nominada cConsultiva de las Posesiones 
españolas de África accidental», y en 
oargadn de dar diotamen aceroa de los 
proyectos que el Ministro de Estado ha
brá de presentar le para la mejor organi
zación politioa adminis t ra t iva , legis
lación civil, penal y procesal, régimen 
tributario, sistema de conces iones de to 
r renos , plan de obras públioas y deináa 
asuntos relacionados con el gobierno y la 
colonización de los mencionados domi -
n ios . 

Art. 2.° Formarán 1 J u n t a : D. Anto 
nio Maura y Montaner, Diputado á Cor» 
tes, ex Ministro de Gracia y Justicia y 
de Ul t ramar; D. Tomás Castellanos y Vi -
l lar roya, Diputado á Cortes, ex Ministro 
de Ul t ramar ; D. Ventnra García Sancho 
6 Ibar rondo , Marqués de Agniiar de 
Campoo. Senador del Reino, ex Ministro 
deJSstado; ü J av i e r de Ugarte , Diputa 
do á Cortes, ex Ministro de la Goberna
ción, ex Subsecretario J e Ultramar, don 
Rafael M. de Labra , Senador del Reino; 
D. Ju.in Alvarado, Diputado á Cortes, ex 
Subsecretario de Ul t ramar ; D. Francisco 
Bcrgamln, Diputado á Cortes; D. Fernan
do Iluelin, Diputado á Cortes; D. Cesáreo 
Fernandez Duro. Presidente de la Real 
Sooiedad Geográfica; D. Ricardo Beltrán 
y Rózpide, Bibliotecario de la Real Sooie
dad de Geografí ; D Amado Oss«rio, uu« 
formó parte de la Comisaria Regia en el 
Afrioa acnidental; D. fuan Pérez-Caba 
llero y Fer re r , Subsecretario de Estado; 
D. Eduurdo Bosch y Barran, Jefe de la 
Sección Colonial en el Ministerio de Esta 
do; D. José de Ibar ra , Capitán de fraga 
ta , Gobernador general de Fernando Poo 
y sus dependencias , y D. Eladio López 
Vilches, Comandante de Estado M*yor, 
que formó par te do la Comisaría Regia 
en el Afrioa accidental 

Art. 8.* La J u n t a Consultiva tendrá 
faoultad par «e legi r su Presidente, dis 
tribuirse en Seooiones ó Comisiones, de
cidir si las sesiones de éstas ó del pleno 
han de ser públioas, señalar en general 
el orden de su# trabajos y método de sus 
debates y votaciones, celebrar informa 
oiones orales ó escritas aotes de dar dio
tamen, pedir al Ministro de Estad* los 
datos que estime necesarios y solicitar 
igualmente la impresión ó la inserción en 
los periódicos o liosa les de aquellos docu
mentos ó aouerdos suyos aoeroa de los 
cuales juzgue oonveuiente ¡a publicidad. 

Art . 4.° La primera reunión de la 
Jun ta será convooadA y presidida por el 
Ministro de Estado, quien pondrá á dis
posición de la misma el personal auxi lUr 
indispensable para los trabajos ue Se-
oretatirt. 

Art. 5.° El Ministro de Estado dará 

cuenta á las Cortes del diotamen de la 
J u n t a y de las reformas que introdozoa 
en la organización colonial, especificando 
los puntos en que se a tenga ó se separe 
de aquél . 

Dado en San Sebastián á treinta de 
Julio de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
Bl Minifltro de Estado, 

« l o a n M a n u e l N u n r h o x y G u t l c r r e x d e C a t i r o . 

juntamientos 
A r r o y o m o l i n o a 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público desde esta fecha, para los efeotos 
del a r t . 161 de la ley Municipal v igente , 
por término de quince dias, en la Secre
ta r ia del Ayuntamiento, las cuentas de 
fondos mnnioipales do e ta villa corres
pondientes al ejercicio de 1901 

Arroyomolinos 26 de Jul io de 1902. 
= E I Aloalde, Valentín Godino. 

9 4 2 . - 445. 
D a s a n z o 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretar ia de este Ayunta
miento, por término de quince dias, para 
oir reclamaciones, las cuentas municipa
les del ejeroloio de 1900, correspondientes 
á este Municipio. 

Daganzo 26 de Julio de 1902.=-El Al
oalde, P. D., Timoteo Alcobendas. 

9 4 4 . - 4 4 5 . 
RTava las ramel la 

D . Vicente Pérez Fernández , Seorota-
rio I l ibi l i tado del Ayuntamiento de Na-
valagamella . 

Certifico: Que eu cumplimiento d é l o 
dispuesto en el a r t . 109 de la vigente ley 
Municipal, el exiraoto de los aouerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal duran te el segundo tr imestre 
del año aotual es como sigue: 

Sesión extraordinaria del 4 de Abril de 1902 
Se aouerda haoer el pago d^dos tr imes

tres de contingente provincial, cuenta 
a t r a sada . 

Ordinaria del día 6 
Se aprueba el sota de la anterior, le

yendo la correspondencia oficial. 
Se nombra Comisionado de quintas pa

ra pasar á la oapi tal . 

Se aouerda abonar dietas de un viaje 
á D. Eladio Ventura . 

Se dio cuenta de faltar varios libros y 
dooumentos de 1901 

Dii 13 
Se aprueba el aota de la anterior, le

yendo la correspondencia. 
Se acuerda requer i r á todos los deudo-

rea al Ayuntamiento para que verifiquen 
los pagos y proceder por la vis de a p r e 
mio á los que no lo hagan. 

Dar ouenta al Gobernador del estado 
de fondas y obligaciones pendientes de 
este Ayuntamiento . 

Día 20 
Se procedió al nombramiento de J n n ' a 

municipal, y fué aprobada el aota de la 
anter ior . 

Día 27 
Se aprueba el acta de la anterior y se 

lee la oorrespundencia. 
Se aouerda requerir al Aloalde D. Ino-

oente de CAoeres y Depositario para que 
presenten dooumentos. 

Pedir explicación á los cuentadantes 
anteriores en asuntos de contabi l idad. 

Dia 4 de Mayo 
Se aprueba el acta de la anterior . 
Se dio cuenta de la oiroular del BOLB • 

TIN sobre formación de repartos adicio
nales, acordando se enoi rgue de estos 
trabajos D. Bmeterio Gareia, con oargo 
al capitulo l . 

Se dio igualmente ouenta de una i n s -
tnnoia del Secretario de Ayuntamiento 
presentando la dimisión de su oargo, y le 
fué admi t ida . 

Se acuerda anunciar vaoante d icha 
plaza en el BOLBTIX OFICIAL de la provin -
ola y aumentar el sueldo y emulaoiones 
al Secretario en vista de los infinitos t r a 
bajos que pesun sobre el Ayuntamiento . 

Día 11 
Se aprueba el aota de la anterior, le

yéndose la correspondencia oficial. 
Se nombra Comisionado de quintas pa

ra la remisión de exoepoiones á D Bme
terio Garoía. 

Igualmente se aouerda nombrar Se
cretario interino á dicho señor. 

Día 18 
Se aprueba ei aota de la anterior , le

yéndose la correspondencia. 
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Ee acuerda proceder A la institnoión 
d e la Juma pericial de sanidad, orla 
cabal lar jocal , Iang06ia y censo de pobla
ción, por no haberse constituido, y da r 
enema al Excmo. Sr . Gobernador oivil 
de la provincia. 

Día 25 

Be aprueba el acta de la anterior. 
Ee acuerda sea girado contra este 

Ayuntamiento el importe del reparto adi
cional Eobre la riqueza u r b a n a en vista 
de sn insigo i ficación y da r cuenta al se
ñor Administrador de Hacienda de la 
provinoia. 

Extraordinaria del día 30 

Quedó constituida definitivamente la 
J u n t a municipal, y no hubo más asuntos. 

Ordinaria del día i . ° de Junio 

Be aprueba el acta de la anterior. 
6e acuerda cerrar la admisión de ins

tancias para la provisión de la Secreta-
r ía de este Ayuntamiento. 

Se traslada k otro local la Escuela pa ra 
a r reg la r el que boy ocupa. 

Se nombra Depositario de fondos mu 
nioipales á D. lsaao Blasco. 

6e acuerda pagar al Secretario interino 
el importe de treinta y nueve días . 

Dar amplias facultades á los Sres. don 
Ciriaco Povedano y D. Emeterio García 
p a r a que en nombre del Ayuntamiento 
gestionen el modo do satisfacer por plazos 
las deudas que pesan sobre el mismo y 
que dejaron los anteriores ó negociar un 
emprésti to por cuenta d e inscripciones. 

Abonar al cartero, del capitulo de Im
previstos, 85 pesetas. 

Ídem la cuarta p a i t e de lo acordado 
por formación de repart imientos. 

ídem al Secretario dieciséis días del 
B I P B de Mayo de sueldo y maieriul. 

Se aprueba una cuenta presentada por 
el S r . Alcalde por gastos en la función 
y otros, y se acuerda satisfacer cuanto se 
adeude, una vez justificada su legalidad, 
hasta donde alcancen los fondee. 

Día 8 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se nombró Secretario en propiedad de 

este Ayuntamiento á D. Emeterio Garoía 
Pérez , acordándose da r cuenta al Sr. Go
bernador . 

Se dio cuenta de no haberse presenta
do reclamación á los rep»i tos adicionales. 

Día 15 

Se ap rueba el ac ta d e la anterior , le
yéndose la correspondencia. 

Se acuerda proponer un medio al 
Ayuntamiento de San Lorenzo para pa . 
g a r los atrasos de coutingente carcelario 
por plazos. 

Se dio cuenta por el Seoretario de ha 
ber pactado un medio de pago por plazos 
del contingente provincial a t rasado con 
el Sr. Presidente de la Exorna. Diputa
ción provincial. 

Se acaerda declarar responsable al 
anterior Ayuntamiento de la deuda que 
le resulta si en el plazo de t re inta dias 
no hacen las justificaciones correspon
dientes . 

Día 22 

Se «prueba el acta de la anterior y so 
da cuenta de la correspondencia. 

Se acuerda deolamr firme el acuerdo 
del Ayuntamiento y J u n t a municipal d e 
18 de Octubre último sobre el contrato 

oon el Médico y hacerlo saber al públioo. 
Hacer pública la situación en que se 

hal la la Municipalidad. 
Que el Sr Aloalde se dirija á las per

sonas de más propiedades en este térmi
no proponiéndoles un p r e s u m o al Ayun
tamiento. 

Día 29 
Se aprueba ol aota de la anterior, le

yéndose la correspondencia . 
Se aouerda devolver las cuentas de 

1900 á sus cuentadantes , r e p a r a d a s . 
Requerirlos pa ra que den explicacio

nes y hagan ent rega de documentos. 
Se nombra Comisionado para resolver 

inoidenoias de quintas en la Comisión 
mixta á D. Emeterio García . 

El preoedente extracto fué aprobado 
en sesión ordinar ia del día 6 del ac tua l . 

N'ivalagaraella 24 de Jul io de 1902.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Ciríaco Povedano .= 
El Seoretario Habili tado, Vioente Pé rez . 

4 4 3 . - 8 4 6 . 

T ó r r e l a , s i m a 
L i s cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes al año de 1901, se ha
llan expuestas al público en la Secreta
r i a de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince dias, A los efectos del ar t . 161 de 
la ley Municipal. 

Torre iaguna 27 de Jul io de 1902.-=E1 
Aloalde, Manuel Vera. 

» 4 8 . - 4 4 6 . 
V a i a e m o r o 

El presupuesto adioional, refundido en 
el ordinario del año actual , se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, para oir las recla
maciones que contra el mismo se for
mulen. 

Valdemoro 29 de Jul io de 1902.=Et 
Aloalde, José Rodríguez Alonso. 

9 5 8 . - 4 4 6 . 

Las cuentas municipales correspon
dientes al ejeroioio de 1901, se hallan 
terminadas y expuestas al púbüoo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince df&s, para oir 
macioues; pasado dicho placo no se ad
mitirá n inguna . 

Valdemoro 15 de Julio de 1902.=E1 Al 
oalde, José Rodríguez Alonso. 

9 5 9 . - 4 4 6 . 

Regimiento infantería de Gravelinas, 
M ' l l . l t O 41 

Existiendo vacante en este regimiento 
una plaza de Maestro armero, y debien
do proveerse con arreglo A lo dispuesto 
en el Reglamento pa ra los Maestros ar 
meros del Ejército, «probado por Real or
den de 23 do Jul io de 1892 (G\ L. núme
ro 235), se anuncia pa ra debida publioi-
eiad por medio de la presente circular oon 
objeto de que llegue A conocimiento de 
los que deseen ocuparla , debiendo cuan 
tos la soliciten dirigir instancias al se
ñor Coronel del expresado regimiento, 
oon residencia en Badajoz, antes del día 
11 de Agosto próximo, quo es el fijado pa
ra los examen*- . acompafiando A dichas 
instancias ios documentos que so expre
san en el citado Reglamento y certificado 
de aptitud para el desempeño de su oficio 
expedido COD posterioridad al 1." de J u 
nio de 1897. 

Badajoz 21 de Jul io de 1902.=*V.° B 0 

= E1 Coronel, F i rmado .=EI Comandante 
mayor , M. C. 

9 4 1 . - 4 4 5 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R Í A DE L O S F O N D O S _ D E L P R E S U P U E S T O P R O V I K C I Í L 

Mes de Agosto del año de 1902 
Distribución de fondos por oapítulos y artículos para satisfaoer las o b l l g a 0 j 0 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos proriooiales, conforme á ^ ^ 
venido en el a r t . 37 te la ley de Presupuestos y Contabilidad provinoial de°oí r e ' 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejeouoión de la misma [ á 

irta SECCIÓN P R I M E R A . - GASTOS OBLIGATORIOS 

1 • 

2 . ' 

8 / 

4 . ' 

5.* 

6 * 

1 / 
2.* 

é." 
6 / 

CAPITULO l.—Administración 
provincial 

Gastos de representación de la Presi
dencia 

Dieta* de la Comisión 
Personal de la Diputación.. 
Material de la Diputación 
Biblioteca y Archivo 
Idora de la 
Sueldo» del Archivero y del Depo :ario 

de fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minórales 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—Servicios generales 

i i n s t o - de quintas 
Idem de bagajes • ? ••• 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OPICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas.. • 

do 

1 / 

2 / 

3. ' 
4.° 

2 * 
3.° 

4.» 

6 / 

1 / 
2 / 

CAPITULO 111.—Obras públicas 
ca rác t e r obligatorio 

Personal do las obras de reparación 
de los caminos, barras, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon-
tonos que so h a l l a ti eu el mismo caso.. 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías' de las 
carreteras comprendidas eu el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas. 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de 

las tiucas provinciales 

publica 

3. 

5.° 

6 . ' 
7.* 

1.* 
2.* 
3.* 
4 * 

. t 

CAPITULO IV.—Cargas 

Contribuciones q*uo corresponden á los 
bienes de la provincia , 

Pensiones concedidas legalmente 
luterosos v amortización del emprés-

tit > del Banco de España aprobado en 
Real uecroto de 6 de Febrero de 1900. 

Obligaciunes ó cout ratos culebrndos con 
la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia.. 

CAPITULO V.—Instrucoión 

Junta proviucial d-;i ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
til uto de segunda enseñanza 

Subvencióu ó suplemeuto que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. do la Ktouela normal de 
Maestras 

Suoldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Helias Artes. 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO Vl . -Benef lcenc ia 

Atenciones de carácter general . 
Hospital Provinaal . 

S í ™ <U XanJuvi ,leDio$" HUf.ic,-,.. . n D i M 

ín¡aTa\C:1¿* * J ¡ ^ * & ' VCoûgio a 
Asüo di XiitstraSefon 'dèUs Mer¿ed¡s. 

A R T Í C U L O S 
T O T A L 

por capí tulos 

1 000 > 
8 600 » 

17 000 > 
8.000 

2.200 » 33.700 » 

2 . 0 0 0 

1 000 » 
1.600 » 

700 J> 39.200 • 

25 000 
9.000 

1 600 » 

11 000 . 
12 000 » 

» 

8.000 

160 
12.00t» 

80.000 

2.500 

TOTAL 
V" w e e i * * 

32.000 » 

611.060 

92.160 

7.000 » 
2.500 

2 OOü » 

47.000 . 
100 000 »í 
40 000 * 
50 000 • 

60 000 > 
30.000 » 

317.000 
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Unico-

Caico. 

CAPITULO VII.--Corrección públ ica 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO V I I I . - I m p r e v i s t o » 

Para los gastos de esta t *M u puedan 
ocurrir 

SECCIÓN S E G U N D A — G A S T O S VOLUNTARIOS 

CAPITULO I—Fundación y c o n s t r u c 
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas a la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública 

ARTÍCULOS 

1.° 

2.° 

OD ico, 

Unico 

i 1. 

CAPITULO I I — C a r r e t e r a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreta*as comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

i instrucción de car retoras que .o forman 
parto del plan general del Gobierno.. 

CAPITULO I I I—Obras d iversas 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, yacorran & cargo del Es 
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros gastos 

Cantidades destinadas a objetos do in 
teres provincial 

SECCIÓN T E R C E R * . — G A S T O S ADICIONALES 

I C A T Í T U L O U NTICO. — Resul tas por 
adición de ejercicios uerrados 

Obligaciones peudientes de pago en 31 
de Diciembre de 1900, procedentes del 

18 000 
1 500 

3.000 » 

TOTAL 
«pítalo* 

13.600 i 

8 000 » 

TOTAL 

K0.000 

60.C00 

500 • 

35.000 

jirosupuesto anterior 
ídem id - en la misma fecha, procodentesl 

de presupuestos anteriores i 

TOTAL GENERAL. 

500 • 

36.000 

527.550 > 

95.500 > 

623 050 

Procidencias judiciales 
Tribunal Contencioso provincial de 

Madrid 
Habiéndose interpuesto «n*e este T r i 

bunal por D. Eladio Alejandro Diez re 
curso contencioso-administrativu contra 
la resolución del Exorno. Sr. Gobernador 
•ivil de esta provincia, i ue oonflrmó el 
aouerdo del Ayuntamiento de esta oapi -
tal, fecha 27 do Septiembre de 1901, qoe 
dejó oes\nte á dioho reourrente , se ha 
aoordado, en virtud de lo prevenido en 
«1 a n . 63 de la ley de lo Contencioso, que 
•e publique en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provínola el preseute anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés dl-
reoto en el negoolo y quieran coadyuvar 
e n él a ta Administración. 

Madrid 30 de Julio de 1902.=V.° B.° 
^Ricardo Muya. = El Relator Seoretario, 
p - H., Licenciado Jul ián FAbregas. 

914.—445. 

En Madrid A de Julio de 1902.= El Contador de fondos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corra les .=V.° B.°=E1 Presidente , Franoisco Romero. 

Sesión de 19 de Julio de 1902 = La Diptuoión provincial , ooiiforme.= E'. Pres idente , 
F. Romero. = El Diputado Secretario, C. Luo io .=Es oopia: El Secretario aooidental, 
11. Barrio. 

443.—841. 

dente del Capitán general de Andalucía. 
Usando de las facultades que me con

cede la Ley, por el presente cito, llamo y 
emplazo para que en el término de veinte 
días, A oontar de la feoha en que se 
publique este edicto, comparezca ó haga 
oonstar su existencia en este Juzgado, 
caite del Conde de Xiquena, número J9, 
segundo, el cabo lioenciido J u a n Fru tos 
Regidor, con objeto de pres tar dec la ra 
ción en el citado exhorto; en la inte l igen
cia que, de no verificarlo, le pararA el 
perjuicio A que haya lugar. 

Dado en Madrid A 28 de Julio de 1902. 
= J u a n de la Fuente . 

9 2 1 . - 4 4 5 . 

Juzgados mi l i t a re* 

MADRID 
D- J u a n de Lafuente Artazu, Co

mandante del regimiento intanteria Co-
r i d o n g a , número 40. y Juez instructor 
P*ra la evacuaoión de un exhorto prooe» 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera 
de esta corte y Juez de primera instan* 
oia del distrito de la Audiencia de la 
misma. 

Por el presente edioto y en v i r tud de 
p r o v i d e n c i a de es te día d io tada en el jai -
oio de abintestato de D. J u a n José Her 
nández Pastor, hijo de D. Gabriel y de do» 
fia Clara, de ochenta y seis aflos de edad, 
viudo de dona Ramona Zayas , e>e anuncia 
l a m n e r t e i n t c B t a d a d e d i c h o s e f i o r , ocurri

da en esta capital , de la que era na tura l 
y veoino, el dia 10 de Junio de 1901, y te 
llama por segunda vez A los que se orean 
con derecho A heredarle para que com
parezcan en dioho- Juzgado A reclamarlo 
dentro de veinte días haciéndose cons
tar que hasta la fecha sólo se preten
de el indioado derecho de herencia por 
los que se dioen ser pat lentes oolatera-
les dei finado en quinto grado D. Ga 
briel García MalUfré y dona Pilar y do
ña Luisa García Güaber t ; apercibiéndo
se A los qne se crean con igual ó mejor 
deiecho que si no corapnreoen A recla
marlo dentro del expresado término ma
nifestando por escrito el grado de paren-
CBCO en que se hallen con el causan te de 
la herenoia justificándolo con los corres
pondientes documentos, acompnfiados del 
árbol genealógico, les pararA el perjuioio 
que haya lugar . 

Dudo en Madrid A 26 de Julio de 1902. 
= Baldoraero Gullón. = El Escriban», an
te m!, Licenoiado Fulgencio Muzas. 

9 1 7 . - 4 4 5 . 

BUENAVISTA 
Por el presente, en virtud de auto dio

tado en veintiocho del aotual por el se
fior Juez de pr imera instancia del d is 
trito de Buenavista de esta corte A ins-
tanoia de D. Manuel Esoobedo GonzAlez, 
se hace público haberse deolarado en es
tado legal de quiebra A D. Manuel Fer
nández Loza, industrial y de esta vecin
dad, quedando en su virtud inh-ihilitado 
para la administración de su-- bienes y 
á reserva de fijar la época á que se retro
traigan los efeotOB de tal deolaracióo; 
proviniéndose que nadie haga pagos ni 
entrega de efectos al quebrado, sino al 
Depositario nombrado, D. Pedro Caflas 
Chueca, bajo pena de no quedar descar
gados de las obligaciones que tengan 
pendientes, y que todas las personas en 
ouyo poder existan pertenencias de! que
brado hagan manifestf ción de ellas por 
notas qne entregarán al Comisario don 
José Pérez Gtiyoso, bajo pena de ser te
nidos por ocultadores de bienes y cóm
plices en la quiebra . 

Madrid treinta de Julio de mil nove 
cientos do8. = EI Juez de pr imera ins-
lanoia, Manuel del Va l te .=El Esoribano, 
José Dalman 

18.—P 

CENTRO 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta eorte, en sumario que se 
ins t ruye por estafa de una peseta 75 cén
timos, se ha aoordado oitar por medio 
del presente A Eduardo Buenaventura 
Martín, de cincuenta aflos. soltero, encua
dernador , natural y vecino de esta corte, 
que dijo habitar en la oalle del Infante, 
n ú m . 8, principal, A .Matilde García Gon 
zAlez, de diez y nueve aflos. soltera, de 
dioada A sus labores, que expresó vivia 
en la calle de Leóu, núm. 13, piso ter
cero, y A Agustina Martin, de estado viu 
da, que dijo habitaba en la calle de 
Santa Brígida, núm. 9, piso segundo, & 
fin de que en el término de ocho días , A 
contar desde el siguiente A la inseroión 
de este ecHoto en la Qaceta de Madrid, 
comparezoan en la Sala audiencia del 
indicado Juzgado del Centro A fin de r e -
oibirles deolaraoión A los fin-- acordados 
en el sumario de referencia; bajo aper
cibimiento de que,en otro caso, les pararA 

• 

el perjuicio A que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 26 de Jul io de 1902. = V.» B . ' = 
El Juez de pr imera instancia, R u i z . ^ K I 
Aotuario, José Alonso Fadr ique . 

916.—445. 

CONGRESO 
Ln vir tud de providencia del Sr . J u e z 

de primera instanoia é instruooióc del 
distrito del Congreso de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de una car tera oon 
9 600 francos al subdito griego Nicolás 
E. Maoris, se cita al referido perjudioado 
Nicolás E. Maoris, que es de cuarenta y 
un afios de edad, oasado, comerciante, 
que ha habitado accidentalmente en esta 
oorte, calle Mayor, núm 41, Hotel Penin
sular , y ouyo aotual paradero se ignora , 
para que comparezca en su Sala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castalios, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en qne este edioto fuere In
serto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de ampliarle la deolaraoión que tiene 
prestada anteriormente y designe testigos 
oon quien acredi tar la preexistencia de 
la car tera sus t ra ída; bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso en la multa de 
25 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras de 'e rmina-
ciones á fin de obligarle á eteotuar dicha 
comparecencia . 

Madrid 28 de Julio de 1 9 o 9 = V 0 B . -

Burgos. = El Escribano, P. H., Diego 
8ánchez . 

916.—445. 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instrucción de esta villa de Navaloar -
nero y su part ido. 

Por el presente edioto se ci ta , l lama 
y emplaza á Celestino Arevalll lo Robles, 
(a) «I Niño, de treinta y cinoo aflos de 
edad, de estado oasado, de oficio jo rna 
lero y veoino de Boadilla del Monte, ou-
ya actual residenoia se ignora, pa ra que 
en ¿i término de diez días comparezca 
en este Juzgado A fin de notificarle el au 
to de 13 de Junio último diotado por la 
Excma. Audienoia provincial de Madrid 
en la oauaa que contra él se sigue por el 
delito de lesiones, teniendo por desistido 
al Ministerio fiscal de la aooión penal que 
ea ella ejercitaba, deolarAndose en su 
virtud ext inguida, sin perjuicio de q u e , 
si en lo sooesivo reincidiese,quedarA.con
forme A lo prevenido en el articulo 7.° 
del Real decreto de indulto de 17 de Ma
yo próximo pasado, sin efeoto la graoia 
concedida por el mieno. 

Dado en Navaloarnero A 29 de Julio de 
1902.=Eladio A r n á i z . = P . mandato de 
8. S . , José de la Morena. 

919—445 

D . Eladio Arnáiz de la Bodega. Juez 
de primera instanoia de esta villa de Na • 
valcarnero y su partido 

Por el presente edioto se anunoia que 
el 28 de Agosto de 1897 oesó D. Pió Al 
varo Luoefio Becerra en el desempeño 
del cargo de Registrador interino de la 
Propiedad de este part ido, único que ha 
servido, y se oita á los qne tengan que 
deduoir a lguna redamación contra él 
para que la presenten, dent io del término 
legal, en este Juzgado , fin de que en su 
caso tenga lugar la devoluoión de la 

k fianza pres tada . 



Sábado 2 de Agosto de 1902 

Dado en Navaloarnero á 28 de Julio de 
1902 = E l a d l o Arna iz .= Por manda o de 
S. S., José de la Murena. 

920.—445. 

VALDEPEÑAS 
D. Antonio García y Gutiérrez, Juez 

de instrucción de eata oiudad de Valde

peñas y su partido. 
Por el presente se oita y llama a las 

personas que se crean perjudicadas y á 
las que puedan manifestar qnién s e a un 
individuo ouyas Beñas después se di rán , 
y q u e el dia 22 del aotaa l , á las veintiuna 
y treinta y oinco, fué arrollado por un 
tren de merounoias á la salida de la Es

taoión de Santa Cruz de Múdela, OOD el 
fin de que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que tenga lagar la inser 
oión del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de prestar deolaraoión en sumario que 
instruyo por muerte de dioho desconooido; 
previniéndoles que, de no verifioarlo, les 
pararan los perjuioios que haya lagar . 

Dado en Valdepeñas á 26 de Jul io de 
1902.=Antonio Garóia Gut ié r rez .=E1 Es 
oribano, Manuel Recuero. 

Señas del interfecto 
Representaba tener como unos diez y 

seis afios de edad, vestía blusa de talle 
azul muy subido, pespunteada en blanco, 
pantalón Oegro muy usado, camisa de 
oretona listada con pliegues, oalzonoillos 
de muselina, alpargatas negras muy vie

jas, patluelú de seda encarnado al cue

llo y boina negra en buen uso; l levaba 
un lio de ropa envuelta en un pañuelo 
grande alistado en blanco y enoarnado, 
oon el fundo azul, conteniendo las pren

das siguientes: 
Una oapa de las que usan los toreros 

para el paseo, una americana negra al 
talle casi nueva, la que en el bolsillo 
derecho tenia dos cigarrillos casi deslía 
dos de los de cuarenta y cinco céntimos 
paquete y en el izquierdo un trozo de ba

tidor de asta oolor amelado como de tres 
oentímetros de largo, un pantalón color 
ceniza casi nuevo y sin bolsillos, una 
pastillla de jabón redonda y oolor rosa, 
un pañuelo de bolsillo listado y oon ini

oiales A. O., una camisa de franela á cua 
dritos rosa y blancos en mediano uso, 
un pañuelo blanco para el bolsillo y UUOÍ 
alpargate* blancos con un oaloetín den

tro de cada nno. 
918  445. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. José María Romero y Zurbano, J u e z 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se oita, llama y em 
plaza al dueño del oafetinde la plaza del 
puente de Segovia, cuyas demás circuna 
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com

parezca en dicho J u z g a d o á celebrar j u i 

oio de falta?; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le para rá el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 23 de Jul io de 1902 « V . ° B ° = 
Romero.=EI Secretario, Mariano Ordas . 

4 4 4 .  8 8 4 . 

En vir tud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á Manuel Flores, cuyas demás 
Oirounstanoias y aotual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
dia conparezoa en dioho Juzgado á ser 
reoonocido por el Médioo forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 29 de Jul io d e 1902.=V.° B.°=

Romero. = El Secretario, Mariano Ordas . 
982 —445 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano. Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au 
di¿noia de esta oorte, se oita, l lama y 
ampíala á Salvador Gómez Suárez ,ouyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día oomparezca en dicho Juzgado 
á exungi r la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifloa, le parará el perjuicio i que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Julio de 1902.=V. f t B.°= 
Rom r o . = El Seoretario, Mariano Ordas. 

928  4 4 5 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. José Maria Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au 
diencia de esta oorte, se oita, llama y em

plaza á Manuel Luis Torres , cuya? denlas 
circunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, ai no loverifloa, lo parará el per

juicio á que haya lugar . 
Madrid 23 de Julio do 1902 = V . ° B . ° = 

Romero.=EI Seoretario, Mariauo Ordas . 
4 4 4 .  8 8 7 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Z i rbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se cita, llama y em

plaza áEugonio Rodríguez Merino, cuyas 
demás ciiounstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día comparezoa en dicho Juzgado 
á oelebrar juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le para rá 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 23 de Julio de 1902. = V . ° B.°= 
Romero = E1 Seoretario, Mariano Ordas. 

4 4 4 .  8 8 8 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplen e del distrito de la Au

diencia de •'. ta oorte, se oita, l lama y 
emplaza á Gregorio Tejeira García , cu

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezoa en dioho Juz

gado á ext inguir !a pona impuesta en 
juicio de f titas; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifica, le para rá el per

juioio á que h a y a lugar . 
Madrid 23 de Julio de 1902.=V 0 B . ° = 

Romero. = El Seoretario, Mariano Ordas . 
444  8 7 2 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. José Mari* Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se oita, l lama y em

plaza á Eloy Ruiz Espada, cayas demás 
oircunetanoias y actual paradero se igno

ran, par» que en término de segundo día 
oomparetoa en dioho Juzgado á oelebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento 

de que, si no lo verifloa, le parará el per

juicio á que haya lugar . 
Madrid 23 de Julio de 1902.=»V.° B.*«

Romero .= El Secretario, Mariano Ordas . 
4 4 4 .  8 7 1 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

dienoia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á José Rodríguez Gómez, ouyas 
demás circunstancias y aotual parade 

ro se ignoran, para que en el término de 
segundo día comparezoa en dioho Juzga

do á ext inguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no 1J verifloa, le parará el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 23 de Julio de 1902.=V.° B . ° = 
Romero.=EI Seoretario Mariano Ordas . 

4 4 4 .  8 6 7 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. J o 5 é María Romero y Zurbano, J u e z 
munioipal suplente del distrito de la Au

dienoia de esta oorte, se cita, l lama 
y emplaza á Pláoido Gallego, ouyas 
demás circunstancias y actual paradeto 
se ignoran, para que en término de segun

do día comparezoa en dioho Juzgado á 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibí 
miento de que , si no lo verifloa, le parará 
el perjuioio á que baya lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1902.=V.° B . ° 

Romero =»El Secrotario, Mariano Ordas

4 4 4 .  8 6 8 . 

En vir 'ud de providenoia del señor 
D. José María Remero y Z irbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se oita, llama y em

plaza á Antonio Lucas , ouyas demás cir

cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en tórmiuo do seguudo día oom

parez a en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en jaioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya l u g a r . 

Madrid 27 de Julio de 1902.=V.° B ° = 
Romero. = E1 Secretario, Mariano Ordas . 

9 2 7 .  4 4 5 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Z i rbano, Juez 
munioipal suplente del distrito ie la Au 
dienoia de esta oorte, se oita, llama y em

plaza á María Fernández Vázquez y 
Pedro Barrio Fuentes, cuyas demás oir 
ounstancias y aotual paradero se igno

ran, para que en término de segundo dia 
comparezcan en dicho Juzgado á extin 
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo v e 

riüoan, let pa ra r á el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Jul io de 1902.=V • B.°«

Romero. = EI Seoretario, Mariano Ordas. 
9 2 6 .  4 4 5 . 

En virtud d« providenoia del señor 
D, José Maria Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza á Luisa Martín Suárez, ouyas 
demás cirounstanoias y aotual paradero 
se Ignoran, para que en término de se

gundo dia oomparezoa en dioho Juzgado 
á oelebrar juioio de fallas; bajo aperoi 
bimiento de que , si no lo verifloa, la pa

rará el perjuioio á que haya lugar. 
Madrid 23 de Julio de 1902. = V.° 13.» 

=» Romero. 
Ordas. 

El Seoretario, Mar|ln 

444  8 8 6 . 

En virtud de providencia del * « 
D. José María Romero y Zurbano, j a ° f 

munioipal suplente del distrito de ц д 1 

dienoia de esta corle, se oita, Наша y e t f t 

pieza á Manuel Cidenas , ouyas denuj 
oirounstanoias y actual paradero se i» Q o 

ran, para que en término de s e g u n d o ^ 
comparezca en dicho Juzga lo á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento ¿, 
si no lo voriflon, le parará el perjuicio 4 
que, que haya lugar . 

Madrid 23 de Junio de 1902.=V.°B«>^ 
R o m e r o . = El Seoretario, Mariano Ordu 

•144.885. 

En virtud de providencia del eefior 
D. José María Romero y Zurbano, Jn e x 

municipal suplente del distrito da la A|. 
dienoia de esta corte, se cita, llsma уещ. 
plaza á Prudencio Gutiérrez, cuyas de. 
más circunstancias y actual paradero 1« 
ignoran, para que en término de segund, 
día comparezca en dioho Juzgado á oe 
lebrar juioio de faltas; bajo aperolbi. 
miento de que, si no lo verifloa, le parar» 
el perjuicio á que haya lugnr. 

Madrid 26 de Julio do 1902.=V.» B.° e 

Romero.«=E1 Seoretario, Mariano Ordai. 
444—874. 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juei 
municipal suplente del distri o de la An« 
dienoia do esta corte, se ci ' a , liaran y em

plaza á Manuel Méndez Mora, c u y d e 

más circunstancias y actual paradero м 
ignoran, para que entérmino de segando 
día oomparezca cu dicho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en jaioio ilc fal

tas: bajo apercibimiento de que, si no lo 
\ verifioi, le parará el perjuicio á que ht« 

y a lugar . 
Madrid 23 de Jul io de 1902.=»V. e B.°= 

Romero. El Seoretario, Mariano O^dai. 
444.—87$. 

En virtud de providenoia del seflof 
D. Jo^é María Romero y Z írbano, Juei 
munioipal suplente del distrito de la Aa« 
diencia de esta corte, se cita, llama y em

plaza á Melquíades Mariln Sánchez, oa* 
yas demás circunstancias y actual par»» 
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Jo** 
gado á ext inguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifica, le parará el petj^" 
ció á que haya lugar . 

Madrid 23 de Julio do 1902 .=V. e B 0 * 8 

Romero.«= El Seoretario, Marhuo Ord*** 
444 —876 

En virtud de providenoia del «eflof 
D. José María Homero y Zurbano, Ja** 
munioipal suplente del distrito de 1* ^ t t* 
dienoia de esta corte, se oita, llama У e t B ' 
plaza á Fuencisla Alcalde Medina, 
veinte años, soltera, cuyas dem&s o l f 

ounstaneiae y actual paradero se igu° r *^ 
para que oomparezca en dicho Jtttjí* 
el día 3 del próximo Agosto á oelebrjf 
juicio de fallas; bajo apercibimiento 
que, si no lo verifloa, le parará el perj»1' 
00 á que haya lugar . 0 ¡ ^ 

Madrid 23 de Julio de 1902.«V e B _ 
Romero.=El Seoretario, Mariano Ord* 1 , 

4 4 4 . — 8 7 5 ^ ^ 

Eauuei* Ti pon logra fio» uel Hoepi c , ° ' 


